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 Principado de Asturias

GASTOS. DETALLE POR SUBCONCEPTOS
Sección 13  CONSEJERÍA DE ORDENACIÓN DE TERRITORIO, URBANISMO, VIVIENDA Y DERECHOS CIUDADANOS

Servicio 1309   VICECONSEJERÍA DE DERECHOS CIUDADANOS. DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD

Programa 323A  ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE LA JUVENTUD

Subconcepto Descripción Euros
 1 GASTOS DE PERSONAL             1.251.980 
10 ALTOS CARGOS                75.240 

104 RETRIBUCIONES DE DIRECTORES GENERALES Y ASIMILADOS                75.240 
104000 Retribuciones Directores Generales y asimilados                75.240 

12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO               658.720 
120 RETRIBUCIONES DE PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO               642.030 

120000 Retribuciones de personal funcionario               642.030 
121 SUSTITUCIONES DE PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO                16.690 

121000 Sustituciones de personal funcionario                16.690 
13 PERSONAL LABORAL               241.310 

130 RETRIBUCIONES DE PERSONAL LABORAL               238.360 
130000 Retribuciones de personal laboral               238.360 

131 SUSTITUCIONES DE PERSONAL LABORAL                 2.950 
131000 Sustituciones de personal laboral                 2.950 

15 OTRAS RETRIBUCIONES E INCENTIVOS AL RENDIMIENTO                   600 
150 HORAS EXTRAS                   300 

150000 Horas extras personal laboral                   300 
151 GRATIFICACIONES                   300 

151000                   300 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR               276.110 

166 CUOTAS SOCIALES               276.110 
166000 Cuotas sociales               276.110 

 2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS               590.062 
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES               135.762 

202 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES               135.762 
202000               135.762 

21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                52.100 
212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES                50.000 

212000                50.000 
213 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE                 1.000 

213000 Maquinaria, instalaciones y utillaje                 1.000 
215 MOBILIARIO Y ENSERES                 1.000 

215000 Mobiliario y enseres                 1.000 
216 EQUIPOS PARA PROCESO DE INFORMACIÓN                   100 

216000 Equipos para proceso de información                   100 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS               396.200 

220 MATERIAL DE OFICINA                 3.300 
220000 Material ordinario no inventariable                 2.500 
220002 Libros, revistas y otras publicaciones                   600 
220004 Material informático no inventariable                   200 

221 SUMINISTROS                 2.500 
221001 Agua                 2.000 
221009 Otros suministros                   500 

222 COMUNICACIONES                 1.200 
222001 Otras comunicaciones                 1.200 

223 TRANSPORTE                 1.000 
223000 Transporte                 1.000 

225 TRIBUTOS                20.000 
225000 Tributos                20.000 

226 GASTOS DIVERSOS               256.600 
226001 Atenciones protocolarias y representativas                 1.000 
226002 Información, publicidad y promoción de actividades                50.000 
226004 Edición y difusión de publicaciones                 1.000 
226006 Reuniones y conferencias               200.000 
226009 Otros gastos diversos                   100 
226013 Cuotas de asociación                 4.500 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS               111.600 
227000 Limpieza y aseo                34.000 
227001 Seguridad                 7.000 

Estados núméricos de la Sección 01 a la Sección 31
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2026PRESUPUESTOS GENERALES

GASTOS. DETALLE POR SUBCONCEPTOS
Sección 13  CONSEJERÍA DE ORDENACIÓN DE TERRITORIO, URBANISMO, VIVIENDA Y DERECHOS CIUDADANOS

Servicio 1309   VICECONSEJERÍA DE DERECHOS CIUDADANOS. DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD

Programa 323A  ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE LA JUVENTUD

Subconcepto Descripción Euros
227006 Estudios, trabajos técnicos y proyectos de investigación                70.000 
227009 Otros                   600 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                 6.000 
230 DIETAS Y LOCOMOCIÓN                 6.000 

230000 Dietas y locomoción                 6.000 
 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES             1.425.928 
41 A ORGANISMOS PÚBLICOS: ORGANISMOS AUTÓNOMOS               394.540 

414 EN MATERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES               394.540 
414024 Consejo de la Juventud del Principado de Asturias               394.540 

45 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS                30.000 
454 EN MATERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES                30.000 

454032 Uniovi. Catedra estudios para la Juventud                30.000 
46 A CORPORACIONES LOCALES Y A SU SECTOR PÚBLICO               495.388 

464 EN MATERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES               495.388 
464051 Ayto. Aller. Atención y promoción juventud                19.669 
464052 Ayto. Avilés. Atención y promoción juventud                21.669 
464053 Ayto. C.Narcea. Atención y promoción juventud                19.669 
464054 Ayto. Castrillón. Atención y promoción juventud                19.669 
464055 Ayto.Corvera. Atención y promoción juventud                19.669 
464056 Ayto. El Franco. Atención y promoción juventud                19.669 
464057 F.Munic.Cult, Educ y UP Gijón. At.y prom. juventud                21.669 
464058 Ayto. Grado. Atención y promoción juventud                19.669 
464059 Ayto.Langreo. Atención y promoción juventud                19.669 
464060 Ayto. Laviana. Atención y promoción juventud                19.669 
464061 Ayto. Lena. Atención y promoción juventud                19.669 
464062 Ayto. Llanera. Atención y promoción juventud                19.669 
464063 Ayto. Mieres. Atención y promoción juventud                19.669 
464064 Ayto. Navia. Atención y promoción juventud                13.000 
464065 Ayto. Oviedo. Atención y promoción juventud                21.669 
464066 Ayto. SMRA. Atención y promoción juventud                19.669 
464067 Fund. Municipal Cultura Siero. At.y prom.juventud                21.669 
464068 Ayto. Somiedo. Atención y promoción juventud                19.669 
464069 Ayto. Tineo. Atención y promoción juventud                19.669 
464070 Ayto. Valdés. Atención y promoción juventud                19.669 
464071 Ayto. Vegadeo. Atención y promoción juventud                13.000 
464072 Mancomunidad Cabo Peñas. At. y promoción juventud                21.669 
464074 Mancomunidad Comarca Sidra. At. y promoc. juventud                34.339 
464092 Ayto. Llanes. Atención y promoción juventud                19.669 
464095 F.Munic. y UP Gijón.Encuentros inter.juv. Cabueñes                12.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO               506.000 
484 EN MATERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES               506.000 

484041 Promoción del asociacionismo juvenil               126.000 
484062 Premios y becas para jóvenes artistas                60.000 
484110 Cruz Roja. Proyectos jóvenes en riesgo exclusión                 5.000 
484274 As.Cultural Canal Asturias. Organización FESTIAMAS                20.000 
484313 Ayudas a jóvenes para la obtención carnet conducir               200.000 
484314 Colegio GSAsturias. Orientación laboral jóvenes                25.000 
484380 Fed.Asoc.Juv.Oviedo. Atención y promoción juventud                35.000 
484381 Fed.Asoc.Juv.Gijón. Atención y promoción juventud                35.000 

          Operaciones Corrientes             3.267.970 
 6 INVERSIONES REALES               270.000 
62 INMOVILIZACIONES MATERIALES               270.000 

621 CONSTRUCCIONES               230.000 
621000 Construcciones               230.000 

626 INVERSIÓN EN MOBILIARIO                40.000 
626000 Mobiliario                40.000 

 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                31.000 
71 A ORGANISMOS PÚBLICOS: ORGANISMOS AUTÓNOMOS                 6.000 

714 EN MATERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES                 6.000 

Tomo 2
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 Principado de Asturias

GASTOS. DETALLE POR SUBCONCEPTOS
Sección 13  CONSEJERÍA DE ORDENACIÓN DE TERRITORIO, URBANISMO, VIVIENDA Y DERECHOS CIUDADANOS

Servicio 1309   VICECONSEJERÍA DE DERECHOS CIUDADANOS. DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD

Programa 323A  ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE LA JUVENTUD

Subconcepto Descripción Euros
714025 Consejo de la Juventud del Principado de Asturias                 6.000 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO                25.000 
784 EN MATERIA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES                25.000 

784007 Para equipamiento de asociaciones juveniles                25.000 
          Operaciones de Capital               301.000 

            3.568.970 
Total    Programa             3.568.970 

Total    Servicio             3.568.970 
Total    Sección           219.721.680 

Estados núméricos de la Sección 01 a la Sección 31




